
P a in a Calla Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
.Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO 155 52 76 67 00 Ext 7501) 

11. 

El1n-i1nado el d o rru c Hto 

SUAC 220127-1248614 

' 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la d:· d d de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic ; la Ley Orgánica 

· de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20f , or el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apob da mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y a1bio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct ra de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1: 

! 
i Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilídad y Ca ~io Climático, 

~ y en atención a la solicitud de la C. Silvia Ravelo ingresada ante este Órgano Político ,1,.dn¡iinistrativo en 
··fecha 27 de enero del 2022 a la que se le fue asianado el número 220127-1248614. ílnrhrlP. ~nlir.it::i l::i 

· .revisión de palmeras en . 

tÚ)icados en Área verde trente al Edificio A-15 y A-16, de esta Alcaldía Alvaro Obre] ó]', hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

• 1 

:: 
'1. En fecha 21 de febrero del 2022, personal adscrito a la Dirección G n lª' de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se co ~1stituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de ealizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la infonnación : e inente. 

Con fecha 21 de febrero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la . i recién . 
General de Susfentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la eeretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen .. creo del 
arbola.do, eva~uando ~ntre otras ~c.sas, las caracte~ísticas dendro~étricas y fit. sarita~ías 
del sujeto arbo. reo, ast como del. s1t10 donde se localiza, ello en estricto apego a .º jrevrsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F .'de al y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT~· O 5, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las::p rsonas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en gen.eral todo] ~~uellos · 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la . iupad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: - 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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1 - El pre~~te do,;mento ;encu;ntra ~ s; ve-;1ón- pubhca; fu;te~adode confurm;dad ~n ~I ~e;clo d~ C~m ttbde-T~~spare~cia p~r ~ ~ue ~~ 
1 

oasñca como acceso restnngiüo en la modalidad de con1idenaal la ínfurmacíon publica que contiene datos personales Y se _auton7a la creacnn d~ 
versiones publicas con base- en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales conlidenaales aplicables para H Alcald1a de .... lvaro Obregon. 
ACUERDO :O 11-10-CT/AAO /2021 
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SIS SUAC 220127-1248614 
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11•-"·u--,.,.-c..,,,.Jl.::ibl<ic;-r·u1'\IATHIU DÍAZ LÓPEZ 
DE SUSTENT ABILIDAD 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de es a Alcaldía de 
'acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la esoecie PALMA CA!N RIA/Phoeniy; 
canariensis 2 (dos) árboles; que se yerguen en , 

ubicados en Área verde trente al Edificio A-15 y A-16, AIJaldía Alvaro 
Obregón. 

' 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secreta ía del Medio 

·Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a loldi puesto por la 
.. Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.~oJS observando 

todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no Ifebtar a vecinos 
_Y ~ías generales de comunicación, etc.). \ 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, m s o que deberá 
.ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Lky Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. t 

. CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a I~ d spuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-20r5 y el presente 
ocur.so, dará lugar entre ?tras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciyn o énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudler n constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo a oriza y firma. 

ATENTAMEN~ 
. ~ 

El1n-.1nado el don"t1cll10 

l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de la especie PALMA CAN 
canariensis 2 (dos) árboles: que se yerguen en 

. ubicados en_ Área ve~de frente al Edi~icio A-15 y ~-16, de esta 
, Alcaldía Alvaro Obregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumpl1m1ento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así cÓmib la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto bu plimiento 
de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de Jcti idades de 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabalos] 

11.. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Le~O gánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 ac ión X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de Méxi,o, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Di~tri o Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud d 1 Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático! D rección de 
Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, ias facultades 
en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregó el 11 de 
noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección · eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 
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